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PARTE OFICIAL.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

familia con tinú an  sin novedad en su interesante salud.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S .

Habiéndose  quej ado el di rector  del periódico el M ilitar e s 
-pañol de que la empresa de correos mai í t imos  habia exigí  lo dos 
reales fuert fs  por porte en l i lna de dicho periódico conducido á 
P ue r t o - R i co , ,  no obstante sat isfacerse en el correo general  de  
esta corte el porte do b l e ,  según las disposiciones vigentes , ha 
acordado esta dirección genc*ral como medida aclaratoria ,  y con 
el objeto de que  r.o se de motivo á tan j ustas reclamaciones,  que  
los periódicos que  se remitan á P u e r t o - R i co  y la Habana p.iguen 
en las administraciones  de la Península 5 0  rs. por arroba c o mo  
los demás para la mi ona  , con arreglo á la Real  orden de 5 0  de 
Marzo u l t i mo ,  y los otros 5 0  rs. por razón de conducción m a 
rí t ima en las administraciones  (le aquel los dominios ,  en donde 
la empresa recibe al 9 5  por 1 0 0  del valor de toda la correspon
dencia que  conducen con arreglo á su contrata.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

GRECIA.

A tenas 2  de M ayo .

E l  nuevo Minis t ro  de lo Interior Palamides acaba de d i r i 
gir á los prefectos y subprelectos una c i i cul ar  que cont iene una 
profesión de fe política y el programa del Ministerio.

Palamides ofrece observar fielmente la Const i tución,  per
feccionar las ins t i tuciones ,  fomentar  el c ome r c i o ,  la agr i cul t ur a  
y la industria.

El  nuevo Minis ter io despliega en todos los ramos una g r a n 
de actividad , y se espera que haga importantes  l eformas  en la 
administración.  ( G ac . de A u g sb )

GRAN BRETAÑA.

Londres  2 5  de M ayo.

E l  marques  de No rma mb y ha l legado á esta procedente de  
Par i s ,  v ha tenido tina larga conferencia Con lord J o h n  R u s -  
sell en su residencia de Cheshause  Pluse.

S.  A. R .  (1 Pr íncipe Fernando Cái los  de Borbon , Pr ínc ipe 
hereditario de L ú e a , ha l legado de I t a l i a ,  y se ha alojado en 
el palacio de Mi var t .

El  archiduque Constant ino de Rusia ha l legado esta ma ña 
na á W o o l w i r h  : los coches que  le aguardaban le han c o n d u c i 
do al palacio de Mi vau t  en Londres .  (Standard.')

FRANCIA.

Paris 2 4  de Mayo.
E n  una carta de Génova leemos lo que sigue acerca de la 

TOueitp de Mr .  Ü ’Connc l l :
Génova 1G de M a > o . =  Las  únicas palabras que ha dirigido 

«t uno de sus u édicos fueron que no permit ieran se cerrase su 
atahud demasiado presto' ,  por e»tar seguro , deciu , de presentar 
todo el aspecto de la m o n t e  antes de e x h a l ar  el ul t imo suspiro,  
^u mas ardiente  deseo habría sido el de mor i r  en Ro ma  d e s 
pués de haber recibido la bendición de Pió I X ,  y dui ant e  el 
*i<*ge manifestó su voluntad de que,  si suc umbí a  antes de l legar 
a Rema , su corazón por lo menos se enviase á la capital  de! 
mundo catól ico.  Díee»e que este pensamiento se lo habia s ug er i 
do el recuerdo de Rober t o  Brue  , que  rogó antes de espiral- que 
su corazón se depositase en la tierra santa en el santo R ep u l a  o. 
El  de.ico de O ’Connel l  se c u m p l i r á ,  y ,  conf orme á sus ul t imas 
disposiciones,  su cuerpo será trasladado á Irlanda.  (D ebats.)

Las noticias que recibimos dv. la isla BoiL-oo al canzan al 2 5  
®e Fébreio.

La crisis rentíst ica se habia agravado por cousectipuci.» de! 
temporal ,  tpic ha durado 5 5  dias sin i ulen upcioi.  ; ha dallado la 
coseclia de canas (mi pie , v destruido completamenie b>» plan
tío» de toda* clases. Pai t aba enteramente  el numetar io  , y el que 
Salla del tesoro paia pago y mantenimiento de las tropas (Ja la 
guarnición »e ir.-cogia al moment o v conducia a la India o al 
/i ichipieiago para la compra ( l e a r m z  y hueves.  A consecuencia 
de las l luvias , que han hcGm sal ir  los lio» de madr e ,  a n u i n a do  
los »embiados e iutoi rompido poi algunos días la» l uiiiüiiir.ti lu
nes , la colonia <staba tan i.dta do vivue»  que en .^au Dio
nisio , capital  de la l>la , ha habido noce>idad de al iño ular a la 
guarnición por algún tiempo con los repue.»to» enviados <b* ).< 
metrópol i . ' Aun lo» habitantes no tenían otros medio» de sab • 
sis l ir.

E»te deplorable estado de cosas debe atr ibuirse á mucha» 
causa»;  pi i o  en part icular a la interrupción «ie las i c l u a o i ns  
meicaut i les  con Madagascar .  E n  otro t iempo se sacaba por m e 
dio de cainüios de e»lu isla , s i tuada a poco» dias de caminí; ,  
la mayor pan e  de los bueyes y el arroz di* que  necesitaba ia «n 
louiaj  üoy es picciso ir a ou.»car estos ai t irulos a la ludia,  adun
de no puede l levarse mas que  n u m c r a i i o ,  y el viaje entre la 
india y Borbon dura por un término medio 5 0  ( l ia»,  tanto de 
ida como de vuelta.

E l  consejo colonia l ,  prologado de resultas de la violencia de 
las s<-»loiie.» aesde mi  pr inc ipio ,  había vuel to á cont inuar sus t a 
na».  Ei  Gobierno colonial  tenia prest atados va i ios proyectos de 
dt c r t l o  para asegurar la ej ecución de la ley ue J u b o  de 1 8 4 5 .  
E l  partido de la resistencia , cuyos geies son M_Yi. Mar t i n  Hac * 
court  , Presidente del G-.m.»tjo , Desprez , . secut ar l o ,  hi tan y 
Eiotei  , se mostraban di -putsm» a rechazar- dichos provecto».

La cuest ión de dt-legación , s i cmpie  aplazada , debía al bu 
resolverse en todo el mes de Marzo.  Ace i t a  d e  (»(e pünt o ,  «».»i 
como todos los o t r o s ,  el consejo colonial  cont inuaba dividido un 
que hubiese espeiauzu que lo» dos pai udo» aceptasen ningún tur
ulo (le conci l iación.  ( Id .)

S e  lee en el Monitor argelino  del 1 5  de Mayo :
A c a b a m o s  de  »,»uer q u e  el  ma r i s c a l  g o b e r n a d o r  g e n e r a l  se 

h a l l a b a  ei  1 5  en O u e d  Z a y a a u  , c i n c o  l eguas  al  £i.s>.e ue B o r d j -  
La t o i ut Mi a  expedi c i ón. » i ia habl a  ver i f i c ado  su re un i ó n  

a lu vista d e . e » l e  a u i i g u o  i n e r t e  con los bat a l l ones  p r o c e de nt e s  
de  A u m a l e .  E l  estado de  E s  t r opas  er a  el mas  b r i l l a n t e  , y »us 
di s pos i c i ones  e x c e l e n t e s  c o m o  s i e mp r e  El  ca l i l a  de  la M e u j a n n ,  
b i d i  iVioUrani a g u a l d a b a  la l l egada  del  luui iscul  eu lo> t í c u i -  
Ab oe »  , d o n de  c j e i c i a  mi i n i b . e n c í a  para a t r a e m o s  á n ue s t r o  i a -  
v o r  a esta i m p o i t a n l e  t r i b u .

L.»s noticias n c i b i da s  por el correo de Oí an  anuncian que el 
general  Reuaul l  acababa de conseguir la sumisión de lo> h a b í '  
t .mtcs de Bou Se mg bou ni (Oasis  de lo» Ooieb-L*hi  il\). «Mu e m 
bargo,  i s la poblac ión,  que  habia abandonado la aldea al ap i o -  
xi inaí se  nucsl ias tropas con (I fin d e  buscar un asilo en las 
montañas del S u de s t e ,  no habia regresado sino después de t re-  
cueut  s pai l ament os , y solo cuando el genera) Reuuui i  , que se 
hal laba en Chól la l a ,  se dirigió contra eila con su cabal lería y 
seis compañías de infant ria sin mochi las.  Esta demostración fue 
suf iciente,  y el 2 7  de Abril  los habitantes de Bou Scmgl ioum 
bajaron de las montañas para ponerse a nuestra di screción.

El  general  Ren aul t  debia l legar el 2 9  á E l - A r b a ,  cuyos  
habitantes han dado pruebas de fidel idad cerrando sus pue i t as  
á B o u -i.Vi.azu, cuando apareció ia úl t ima vez en esta comarca.  
Las  negociaciones con la importante  tr ibu de los O i l eb- Si d i  • 
Chigr  estallan muy adelantadas.  T o d o  infuudia esperanzas de 
que los asuntos del S u r  eoucluir ian de un mudo pacífico. E l  ge
neral R e n a u l t ,  que se habia puesto en ' comuni cac i ón con el ge
neral Cavaignac ,  tuvo noticia de la entrada en T h y o u t  de la 
columua que sal ió de T r e m e c e n ,  y la sumisión de esta úl t ima 
tr ibu.

De las noticias adquir idas  sobre nuestra frontera del CEste ,  
resul ta que la Deira se halla ac tualmente  establecida eu las 
márgenes del Azlaff ,  en las tr ibus del Ri f .  Este sitio dista una 
gran jornada dei mar  y cerca de 2 0  leguas de la ori l la i zqui er 
da del Malonia.  S e  han vendido por el ex emir  á los Angades 
de Marruecos numerosos rebañas procedentes del impuesto co
brado á los lAatniun G a r a b a s ,  y Bi n Yuhia , gefe de sus tropas 
l egul ares ,  ha estado 1 5  dias en ios Augudes recaudando »u i m -  
poite.  (D ebuts.)

El  Gobierno ha recibido del cont ra l mi rant e  Mr.  Br uat  , g o 
bernador de T a i l i , el despacho y los siguientes documentos en 
los que se anuncia el completo reconocimiento del  protectorado 
trances por la Reina  L o m a r é ,  h»i como por toda la población,  
y l.i delinitiva conclusión de los asuntos relat ivos á nuestro e s 
tábil cimiento cu aquel  archipiélago.  Dice asi el de spac ho:

El  cont ra lmirante  Br uat  al Sr .  Mi ni s t ro  de la Mar i na  y las 
Colonias.

Papetoay (isla de Moorea)  7  de F e br e r o  de 1 8 4 7 . = T e u g o  la 
honra de pasar a manos de V. E .  la relación de la entrevista 
part icular que he t e o i d o a y .  i eu Papetoay con ia Re i na  L o m a 

r e ,  v e| arta de la asamblea públ i c a ,  en la cual  h  he dado á 
(Onucer como Rei na  ib* las isla* de Ja Suciedad en el gobierno 
del protectorado

V.  E.  nota i a las c i rcunda ocias qu • so refieren al principio 
del pr imero de estos documento*.  Estas c ¡ i cim*tuuri .»s, rúe*. i.»ta< 
por m í ,  me mol ie ron  ti venir a Mo me a  <n cnanto sopo bt l l e 
gada (b* Entilaré para no dejai la baso la i í lurnci i  u* lo» • ' » -  
sejos que hubieian hecho mas dií iciles nuestros primeras ¡ e la
ciones.

V. E.  comprende!  a que desde la primer/* entr evLfa  imposi 
bilite estos cornejos,  e l iminando a las persona» que  por su c ar ác 
ter deben peí manecer  ext rañas a los negocio» políticos. Quise que 
la-si tuación cutre  la Reina Lomaré  V e l  comí*; ,  n o  dei Res  no 
h e s e  ni un in- tanle equívoca , sino que por el cor. t iorio e s t u 
viese clara y I rauca /nenie establecida por una v por otra parte.

E n  so cuuM'Cueucia rugue a la Reina que s-- despojase de to • 
do sentimiento (b* temor ó de lal»a vergüenza,  y que me prest u* 
tn*e en nuestra entrevista privada teda*  las pet icione»,  toda* íaS 
objeciones que pudiera tener que hacerme á propósito de so po
sición y de sus derechos.  Insistí sobre esto,  y lu respuesta de lu 
Reina no me dejo nada que de»eur:  se confia ent erament e ,  dice, '  
al gobierno del prot ec tor ado,  y p i ouv t e  secundarlo con todas 
sus fuerzas.

T a l  e» hoy la s i tuación,  que espeto eoui >b*lur/í á los ojos d<- 
V.  E.  la* noticias que he Imwlu la honra de comunicar le  por 
mis auterio:  es comunicaciones.

La  R hmu va a p u l i r  p.,ru Ra pa r l e ,  qu** sej*u su resi lepei »
! balm nal.  Digo aus &rr.~=El gobernador be lo* t**tubl< ci mi uto*
, ii;iueeM>s cu la O c c c a m a ,  eom»*üiio del Ri y eeica de la Reina 
I de la» islas de la Sociedad , Bru„t .
!
Ij _  _  *

Relación de la entrevista verifi. a la entre el g obern ad or , comisa-  
n.o del R  r , y  la Rema Pom ar¿ en P ap etoa i ( is la  de M»o- 
t e a )  e l  B f i e  febrero  de i 847.

Habiendo venido a visi tar n la Reina el señor gobernador,  
acompañado (b* su o t a d o ,  mayor  y de las personas de su c o m i 
t iva,  lúe rrcinido por S.  M.  en una casa donde se hallaban re-» 

j vinillos una parle de su Iauulia , Tupoa , gele de la isla Hora- 
Bora y el misionero (leí distrito.  Habiendo notado el señor go
bernador e*ta úl t ima ci rcunstancia , rogó á la Reina , después de
hechos los primeros cumpl i mi e nt os ,  que tuviese á bien señalar

! el lugar que juzga»e conveniente para que pudiese habí. ir le en 
; part icular con las personas de su séquito que la Reina deseara
j tener cerca de »u perdona.
I 'Propuso la Re i na  el templo para este ob j e t o ,  y  el gober na

dor la acompañó á él y b* hizo saber por medio de Mr.  Dai J iog,
| intérprete del Gobierno , que estaba vivamente satisfecho de v e r -  
I la volver a! Gobi er no del protectorado.  Di jolc al mismo t iempo 
| que el pais habia padecido muc h o;  que ella misma habia tenido 
i que suportar grandes privaciones que él no habia cesado de com-.
■ padecer ,  y que vein con gus-o terminar  en aquel  din;  que h a -  

biéndo e sometido compb l amente la p o b L e i o u , v entrando eu 
ella el Gobierno del protectorado para aseginar  el 4 rf?»tableei- 
miento de la paz,  no podrían subí evenir  nuevos di s turbios ;  v 
que la empresa,  di  que de caneic i to con ello» tenia (pie trabajar 
en lo :4ucp*ivo, era la de proe mar  por iodos los medio» posibles 
hacer felice» ;í los pueblos de aquel las  islas.

Ei  Sr.  gobernador pieguntó á la Reina si se comprometía 
sincera.nenie á unir»** a ei paia trabajar  de consuno para el bien 
del país y por el del Gobierno del p:ote* to»ado. Habiendo res-i 
pendido la Reina (pie estaba decididamente resuelta á contribuir  
con todo su poder al restablecimiento definit ivo y  á la prosperidad- 
de ese G o b i er no ,  el Sr .  gobernador le di jo que de alli  t u ‘ade
lante imitaría con su concurso,  asi como ella podía por su parte 
contar con la protección de! R e y  de los franceses para sostenerla? 
eu lodos sus derecho».

El  Sr .  gobernador  hizo saber  á la Reina que estaba pronto 
á darle cuantas  expl icaciones pudiera desear acerca de su futura'  
posición ó acerca de cualquier  otro punto cuyo esclarecimiento 
deseara ,  (pie estas expl icaciones serian todo lo francas que le 
íuese posible para evi tar cualquie ia  mala . intel igem ia, y que le- 
rogaba tuviese á bien d i i i g i r l e s i u  restricción alguna todas las 
preguntas que tuviera que hacerle.

Respondió la Reina que se ponia eu manos del gobernador,  
y que obrar ía conforme á sus deseos. E l  gobernador  le contestó 
entonces (pie era muy l isonjera para él la roidianza que la Re i na  
le manifestaba , que le rogaba que se despojase de lodo s ent i -  
niieulo de temor ó de inquietud,  y que tuviese á bien conside
rarle en lo f u t u r o ,  no solo como á su prot ec tor ,  sino como al 
mej or  de sus amigos.

Añadió después que esperaba que esta reunión fuese t an  c o m 
pleta como lo habia sido su separac ión hasta aquel  «lia , y que  
durar ía siempre.  Dijo en seguida que si la R e i na  se hubiera  
unido á él desde el principio , se hubieran evi tado muchos ma 
les;  que debia conocer hoy (pie el la misma era la causa de sus 
desgracias ,  y que le rogaba para lo futuro que no prestase oido 
á las influencias que  le habían sido tan funestas.

La R e i n a ,  por medio del gefe Uat e  , respondió q u e ' estaba



conmovida  ron las pa l abras  que  el gobernador  acababa d e ' d i r i 
gi r le ; que  su resolución seria i na l t e r ab l e  en .lo . sucesivo; q ue  se 
uni i i a  á el  en todo para bien del  Gnhivrno , y q i,e estaba bien 
resuel ta á 110 e scuchar  pa labras  engañosas. Concluyo repi t iendo,  
al  gobernador  que  se ponía en t e r amente  en sus manos con toda 
su familia á fin de  q u e  obrase con ellos de la niauera que  j ua 
gase conveniente .

Contes tó el gobe r nador  que iba á conduci i ía ent re  su pueblo 
para  hacer  saber  púb l i camente  que Ia Reina acababa de  volver  
al  gobierno del  protectorado,  y que  la restablecía en n ombr e  dt-l 
R e y  en su r ango  de  Soberana en este gobierno tal como estaba 
establecido.  Diole á conocer el tenor  de las palabras que  pensaba 
p r o n u n c i a r á  este propósi to,  que son las queeon&lan de  ía s iguien
te acta.  L a  R e ina  accedió completamente á todo.

J e ta  de la sesión pública.

Después  de haber  convenid*) con la Re ina  en sesión pr ivada 
911 vuel ta al Gobierno del p iolcctoiado , la acompañó el Sr.  go
bernador  al lugar  donde estaba reunida  la población,  y  p ionun-  
ció por medio de Mr.  Dor l ing ,  i n t erpre t e  del  Go bi e r no ,  las si
guientes palabras por las cuales fue públ icamente  admi t i da  la 
Re ina  para ocupar  su rango en el Gob i erno  del  protectorado.

«Anuncio con satisfacción á lodos ios que  estáis r eunidas  en 
este punto que la pan está de boy mas restablecida de  una ma
nera sólida,  y  que el pais va á en t ra r  de nuevo en la senda de 
la prospei idad. La l ie i na Pomuié  ha llegado,  y se lía sometido 
inmedia t amente  al Gobierno del protectorado tai como está es ta
blecido hoy.  Os hago pues saber  que  en nombre  del R e y  Luis  
Fel ipe la restablezco en sus derechos y  a u t o r i da d ,  que  ejercerá 
de aqni  en adel ant e  en todas las t ier ras de este reino como 
reina reconocida en el Gobierno del p r o t e c t o r a d o .  =  Cert if icado 
por los i nlérpie les  del G o b i e r n o . = H .  de  R u b i l l a r d . = A .  J .  D a r -

Esta copia está conforme con el o r i g ina l . ~E1  secretario a r 
c h i ve r o ,  P. Boutel .»

NOTICIAS NACIONALESB alanguer 19 de M ayo.

Esta  larde  han  sido fusi lados en este punto  cinco facciosos 
aprehendidos  con las a rmas  en la m a n o ,  en t re  ellos los t res que  
capturó  el somaten de Termes .  Este ejemplo debe servi r  para q u e  
abran  los ojos los que  de>de e! intei ior  de  España y desde el 
ex t i angero  t rabajan pala renovar  la guer ra  , c i evendo s i empre  
que  los pueblos se prestarán á sus designios;  su t emer idad  pue 
de cosí arles mu y  cara , porque aquel los no son lo que  en ot ro 
t iempo pudieron  se r :  hoy quie r en  la paz antes q ue  nada.

Sellent 2 2  de M ayo.

Hemos  tenido aqu í  por  t res ó cuat ro horas  al Sr .  capi t án 
general  Pavía de paso para Manresa.  A  pesar de ser diu de  t r a 
b a j o  , todo el vecindar io lia acudido presuroso á  sa ludar  al que 
ha sabido l ibrarnos del feroz Alosen Benet .  Ya saben V V .  que  
aqu í  s i empre ha re inado en la genera l idad muy buen espí r i tu ,  
pero en el dia este existe en todos los pueblos del  Llus.mes.  
Apenas  se han a t r evido á pisarlo las gavi l las  r ebe l des ,  y menos 
lo bajan  en a d el an t e ;  pues que  acabo de saber  que  el Sr .  P a 
vía ha dispuesto que  se devuelvan las escopetas de caza á todos 
Jos que  antei  ¡orí l lenle las tenia 11 , con lo q ue  los somatenes vo l 
verán á ser tan respetables como antes de habei los  recogido.  
T a m b i é n  he sabido que  el a y un t ami en t o  de  San Pe l iu  Su?erra 
lia solici tado hoy del  capilar* g ene r a l ,  á su paso por  aqued p u e 
b l o ,  que se le ent regaran  las cua t ro  a r mas  q ue  con este objeto 
tenian y se le recogieron ú l t imamen t e  , pet ición á que  S. E.  ha  
accedido.

Cardona 2 2  de M ayo.

E! cabecil la José Socar rá i s  , h e r ma no  del  mesonero  de C o r -  
decoure y encargado de g u a r d a r  los nueve pr i s ioneros nues t ros  
q ue  tenia la facción desde su encuent ro  con Ja co lumna  del  c o 
mandan t e  M o r c i l l o ,  acosado por la persecución q u e  en estos úl  • 
l imos dias se le ha hecho en Val ldora ,  donde  los ocul taba  , se ha 
visto obl igado á poner los en l i be r ta d ,  y hoy se han p resent ado 
uqui  con 1111 pase que  aquel  les ha d a d o ,  de  modo que  con éstos 
y los q ue  se rescataron el dia 16  al c a p t u r a r á  T r i s t a n y ,  no q u e 
da  un  solo pr i sionero en poder de  los enemigos.

Brega  2 3  de M ayo.

El  Excmo.  Sr .  capi tán general  sal ió ef ec t ivamente  hacia 
P r a t s  a n t e a y e r  al medio dia acaso para d i r igi r se  háeia Vich.

No puede expl icarse el entus iasmo que  hay en esta , porque 
se c ree  q ue  va á const rui r se  la car retera .  Todos  ven en ello el 
único  medio de salvación para este p a i s ,  que  sin esto queda r ía  
r educ i do  á la miser ia.  Las noticias que  se han recibido consisten 
en q ue  el Banco de  Fomen t o  adelanta  60,1)09 d u r u .  en seis m e 
ses ,  á 1 0 , 00 0  cada mes ,  y 1c ha dado orden á una  persona de  
esta para qu e  acopie las her ramien tas  necesarias.  Esta noticia se 
c omuni có  al genera l ,  q u e  la recibió t ambién  con entus iasmo d i 
ciendo que  por  su par te  con t r ibu i r í a  en lo q u e  p ud i es e ,  y q ue  
el había  escri to i gua l me n t e  al Gobie rno sobre esto. Cieo que  i n 
dicó que  podr ían faci l i tarse las he r ra mi en t as  que  hay  en el p á r 
eme de ar t i l l er í a .

M anresa  2 5  de M ayo.

A la caída de  la l arde  de  a ye r  l legó á esta c i udad  el E x 
celent í s imo Sr.  capi t án genera l  D. Ma nue l  Pavía  con su estado 
m ay o r  y la co l umna  q ue  á su i nmed i ac i ón  sacó de  Barcelona,  
hab i endo  hecho una  l arga j or na da  desde  Pra t s  de L lu s an é s ,  no 
obs tante  los excesivos calores que  de repente  han pr incipiado á 
a p r e t a r  : el de a y e r  y  hoy son sin d u d a  excesivos para  el t i e m 
po en q u e  estarnos.

Por  la noche fue obsequiado S. E.  con una  br i l l an t e  s e r e n a 
ta q u e  es tuvo m u y  c o n cu r r i da :  el a y u n t a m i e n t o  sal ió á recibi r le 
y  fel ici tar le por los ú l t imos impor t an t es  s e n  icios q ue  ha p r e s t a 
do  á toda Ca la  luna.

I l u y ,  después  de  oir  la misa mi l i t a r ,  ha r ec ibido al  cue rpo

municipal  , clero y personas de mas influencia y  propiedad de la 
poblac ión,  á quienes  S. E.  ha mani fes tado su vivo deseo de  
mantenernos  la paz á todo t r a n c e ,  para cuyo  i nt eresante  asunto 
necesita la cooperación de lodos los hombres  honrados  que  d e 
sean ver á su pais l ibre de las desgracias que  son cons iguientes  á 
la guer ra  : los concur rentes ,  (pie han quedado  m u y  sat islcchos de 
la a f abi l idad de! Sr .  Pavía  y del a rd i ent e  celo (pie se conoce 
tiene por volvernos  el completo reposo ,  han ol rccido c o ad yu v a r  
á su af ianzamiento.

A la una  ha tenido parada á que  han as is t ido todas Jas t r o 
pas,  inclusas las que  t rae S. E.  , y después Lis ha repl egado t o 
das , y con voz enérgica les ha di r igido a lgunas  cor tas  pero sen
t idas palabras  recordándoles  el feo del i to  comet ido por el s a r 
gento del  r eg i mie n to  de  la Const i tución , que,  seducido sin d u 
da por los r ec lutadores  de la facción, se llevo engañada  la g u a r 
dia  q u e  m an da b a  cu esta c i u d a d ,  preci samente el dia en q ue  
ot ra par le  del mismo cuerpo prestaba el interesante  servicio 
de c a p t u r a r  á T i i s t an y  y  al Ros. En  la plaza se ha ver i l icado á 
cont inuación  el d e d i l e ,  v luego la oficial idad ha estado á pre 
sentármele en su a lojamiento.

Creo qu e  para e>ta t a rde  están ci tados todos los a y u n t a 
mien tos ,  curas  y pud i en t es  de  los pueblos próximos.  (Fo/w. )

Iru n  2 4  de M ayo.

A las siete y  media  de la t a rde  llegó aquí  el nuncio apos tó
lico a compa ña do  de su comi t iva y de u n  oficial de  nues t ro m i -  
nislei io de E s t a d o ,  que  hace algunos dias paso en una  silla de 
po.->ta á recibi r le al vecino reino.

S 11 eminencia  el cardenal  Brunel l i  , antes  de  bajar  del c a r 
rua j e ,  mani fes tó  sus deseos de ir á hacerlo á la iglesia par.i d i -  
í i g i r  al i i  sus preces al Al t í s imo por habei le  dejado pisar  el t e r -  
l i t o r i o  español sin que  en el camino le hubiese sucedido el m e 
nor  contra t i empo ¿ lo q ue  asi se vejilicó después de haberse hecho 
despej ar  un inmenso gent ío que se habia agolpado en las cal les 
o bs t ru ye n do  el paso.

Después de haber  estado orando en la iglesia como unes  15 
minutos  , ha vuel to á montar  en el coche , y  enmedio  de la 
m u l t i t u d ,  á quien  echó a lgunas  bendic iones , se d i r ig ió  á la ca
sa a d u a n a ,  en desude la señora de O l a z a b a l , d ueña  de  esta , le 
tenia p r ep a r a da  una habitación.

Las  au t oi idades  locales y eclesiást icas han recibido y  c u m 
pl imentado  á monseñor  Br une l l i ,  asi como los empleados  de  la 
adua  na.

Se ha puesto una g ua r d i a  de oficial á disposición d e  su e m i 
nencia , que  este ha ma nda do  rel igar al m om e n t o ,  y  p r obab le 
mente  pasaiá  á c umpl ime n t a r lo  el comandan te  general  de  esta 
provincia , Sr.  Barreuechea , que  hace ocho dias  se halla a q u i  
sin d ud a  con este objeto.

Monseñor  Brunel l i  tendrá  unos  50  años de  edad  , y su c a 
rácter  afable y  bondadoso á la par  q u e  l i be r a l ,  al p a r e c e r ,  nos 
ha luidlo concebi r  l isonjeras esperanzas acerca del  a r reg lo  de  
nues t ras  cuest iones rel igiosas con la cor le del  m un d o  cr i s t i ano.

M añ an a  á las cinco de la m ad r ug a d a  celebrará el oficio d i v i 
no en  su o r a to i io ,  y en seguida sa ldrá para Tolosa .

T olosa 2 5  de M ayo.

H oy á las diez de la mañana  llegó á esta villa monseñor  B r u -  
nelli  con su séqui to  de legación.  Sal i eron á recibi r le con el ge fe 
político comisionados de las demas  corporaciones.  Luego  que  se 
apeó del coche se di r igió á pie al t e m pl o ,  d onde  permaneció  
hasta la conclusión de la misa conventual .  Su fisonomía es m u y  
expresiva.  Después de a lmorzar  sal ió de aqui  para pe r noc t ar  en 
Vi tor ia.

Vitoria  2 6  de M ayo.

A las nueve  de la noche de  aye r  llegó á esta c i udad  monse
ñor  Bruin ili , nuncio de Su San t idad  , a compa ña do  del  oficial 
de la sccretai  ii» del  mini s ter io  de Es t ado  Sr.  R i q m  l m e ,  enca r 
gado por el Gobi erno  de S. M.  de recibi r le  cu Sa f rontera .  So 
hospedó en la casa de  postas,  y en el moment o de su l legada fue 
c u mpl imen t ado  por  el Exorno.  Sr.  eapi t an  general  y d emá s  a u 
tor idades y corporaciones mi l i tares y civiles , j un t amen t e  con 
los gefes y oficiales de  la guarnición y cabi ldo eclesiást ico.  E l  
Sr.  obispo de C a la ho r r a ,  que  hacia dias se encont raba  en esta 
c iudad ,  y el Sr.  gafe pol í t ico,  han acompañado  cons t ant emente  á 
so eminencia  t r ibu t ándo l e  los he me-najes debidos  á su a l t a  
misión.

La bi i i lunte  música del  regimiento infanter ía  de  Gerona  le 
obsequió por espacio de mas de una hora con una  excelente  se
renata  compuesta  de escogidas piezas y ai res  nacionales ,  most i áu-  
dose monseñor  suma me n te  agradecido á tales mues t r as  de respe
to y a t enc i ón ,  pues se presentó por dos \ eees  en los balcones 
para sa l uda r  y bendeci r  á la numerosa concurrencia  que  se h a 
l laba delante  de su alojamiento.  Hoy  á las ocho de  la ma ñ a n a  
se ha d i r i g i do  á pié,  a compañado  del mi smo  Sr.  gefe polít ico,  á 
la iglesia colegia! de  San ta  M a r í a ,  donde  fue recibido por el s e 
ñor  obispo y cabilv.o, y después de hacer  oración y haberse  e n t e 
rado de los pormenores  del  suntuar io , ha empr end i do  su i u a >  
eha á Burgos donde parece se de t endrá  el dia de  mañana .  Es  
sugeto de g rande  a ma b i l i da d ,  y habla  el español  con buena  p ro 
nunciación y c o r r e c t a m e n t e a u n q u e  despacio.  Se ha- mos t r ado 
m u y  sat isfecho del  reconocimiento que  ha t enido en España ; v, 
á juzgar  por  las expl icaciones dadas á las a u t or i dades  , está p e r 
fectamente pene t r ado  de su s i tuación y de las neces idades  del  
pais ,  mani fes tando ade ma s  los deseos de q u e  venia a n i ma d o  de 
ver  á nufs t r a  patr ia próspera y t r anqui la ,  siendo en esta p a r t e  
fiel intérprete  de los piadosos e i lust rados sent imientos  del  S u m o  
Pontífice.

B r iviesca 27 de M a yo .

Son has cua t ro  y  med i a  de  la t a r d e ,  y  acaba de  pasar  para 
esa monseñor  Brunel l i ,  enviado de  su Sant idad  cerca de esa c o r 
t e : se le ha recibido y despedido con campanas ,  y no se bu d e 
tenido mas q u e  lo necesario para  m u d a r  caballos.  (JH)

A lm ería  2 4  de M ayo.

Ayer  tuvo efecto en esta ciudad uno d e  aquel los  acontec i 
mientos  qu e  hacen época en los anales d e  las mejoras  posi t ivas.  
E n  presencia de  un  inmenso concurso y de  una  br i l l ante  c o m i 

t iva de convidados  al efecto , nuest ro digno gefe político el se
ñor  D. Joa qu í n  de Vi l ehes ,  acompañado  de todas  las a u t o r i d a 
des supe r io r es ,  colocó con auxi l io  del ingeniero pr imero  de c a 
minos D. Nicolás de Con t re ras ,  dircc»or de L,s o b r a s ,  la p o 
niera piedra para la const rucción del  e m b o c a d e r o  de este pm-i to 
en vi r tud  de concesión mci id por Real  óuieu de 9 de JuJ i»  
de 1646.  Al mismo Sr.  gefe pol í t ico,  nal v a l  de esta ciudad v 
á nuest ro dignu paisano < l Exento.  Sr.  D J u a n  Iv l ipe  M..r<inpz 
debe su pat i ia  tan út i l  es t abl ec imiento ,  pues con incansable  
alan y l audab le  celo han conseguido lo q ue  desde ú l t i m o s  del 
siglo pasado se está sol ici tando del Gobierno.

R e mi t o  á V. cd Bolet ín oficial donde se inserta el acta y | a 
alocución que  consignan este acontecimiento , debi endo a ñ a d i r  
que  los vivas dados por el Sr.  gefe polít ico á la Re ina  , á la na 
ción y á la Cons t i tución fueron repet idos por el inmenso c o n 
curso con indecible  entus iasmo , y q ue  t ambién  el p ú b l i c o  los 
dió al mismo Sr.  gefe polí t ico con sincera y  espontanea vo
luntad.

T a m b i é n  es acreedor  al aprecio públ ico el i n g e n i e r ► p r i m e 
ro de- ' caminos D. Nicolás de Cua t r e r as  por su ac t ividad y buen 
desempeño en los t rabajos que  d i i i g e ,  pues t uvimos el g n s t u . de  
ver e m b a r r a r  en la Ponionu un enorme peñasco en e! e m b a r c a 
dero provisional  q ue  él mi smo ha cons t ru ido  y conduci r lo  ni s i 
tio donde  se ha de  f ormar  el p r i nc i p a l ,  habiéndose ejecntxidu 
esta operación y la de ar ro j ar lo  al agua con suma faci l idad.

H é  aqu i  el acta y  alocución á q u e  se refiere nues t ro cor re s 
ponsal :

ACTA.

E n  la m u y  noble ,  m uy  leal y dec id ida  por la l ibpr tad c i u 
dad de A l me r í a ,  á 2 3  de M a yo  de 1 6 4 7 ,  el Sr.  D. J o a q u ín  de 
Vi l ches  y Bacza , cabal lero de la Real  y di s t i nguida  o r d e n ' e s 
pañola de  Carlos l í í ,  c omendador  de  la amer i cana  de Labe!  la 
Ca tó l i ca ,  capi tán de cabal ler ía r e t i r a d o ,  socio de la de Amigos 
del  P a i s ,  y gefe político de esta provincia :  acompañado  de l i s  

' pr incipales  au to r idades  d é l a  misma que  abajo f i r m a n ,  y en pre
sencia de un  crecido n úme r o  de personas d i s t i nguidas  conv i da 
das al efecto,  y un  concurso i nmens o ,  se cons t i tuyó en el p u e r 
to de  esta ciudad y en el punto Mamado Casi l la v i e j a ,  para d a r  
pr incipio á la ceremonia que  Sos reunía en aquel  sitio.

Deseando pues dicho señor ga fe pol í t ico solemnizar  un acto 
m emor ab l e  q ue  hará época en los adelantos  de  este pa i s ,  eu 
medio de los disparos de cohetes , r epiques  de campanas  , m ú s i 
ca mi l i t a r  y en tus ia smo de los c o n c u r r e n t e s , auxi l i ado  del  i n 
geniero p r i me ro  de  caminos  d i rec tor  de las obras D. Nicolás de  
Cua t r er as ,  colocó con sos propias manos la p r i me ra  piedra q u e  
ha de servi r  para la const rucción del  embaí  cartero de e^te p u e r 
to, concedido por  S. M. la R e ina  Duna isubci  l í  por  R i a i  órdci i  
de  9 de Ju l io  de 1646.

Segu i damen t e  se depos i t a ron  en una arca de plomo var ias  
monedas  de oro , plata y cobre , un e j emplar  ded Boletín oficial,  
d onde  resol ta copiada esta acta minina y la acta  original  escri ta 
cu pergamino.

To lo  lo cual  pasó an t e  la expresada  concur rencia  , compi les* 
la de  las personas mas notables  de esta c a p i t a l , con lo que  se 
t e r minó  esta c e r e m o n i a . = E I  gefe pol í t i co,  Joa qu iu  de  V i l c h e s . ^  
E l  coma n d a n t e  gene r a l ,  Domingo T o m a s  O c b o l o r e n a . = E l  i n t en 
dente , J o a q u í n  A g u i l a r . = E l  vicar io eclesiást ico,  gobernador  def  
o b i spa do ,  Ma nue l  López Sant i s t eban.  =  El  c omandan t e  de ma • 
l ina , Jo a qu ín  V a r a  de R e y . = E l  coma n d an t e  de ai t i l lería , F r a n 
cisco Solano.  =  El juez de  p r i me ra  instancia , José M a r í a , J i m é 
nez Muñoz . — til a lcalde , José P u c h e . =  El ingeniero pr imero  de  
cami nos ,  Nicolás de C o n l i e r a s . =  Por  m a n d a d o  de S. S . , el se
cre tar io  del gobierno  polí t ico , Eugenio Sar tor ius .

Segu i damen t e  el Sr .  gele polí t ico di r igió al concurso esta 
alocución :

«Habi t an t es  de A l m e n a :  Desde q ue  S. M.  (Q.  D. G. )  se d ig 
nó con bar  me el mando  de esta proviucia  , todos mis desvelos se 
d i i i g i e ron  á su fomento y  prosper idad.  La  const rucción de  un  
emb ar ca d er o  en este puer to se habia cons iderado en todas épo 
cas como »ina de  las principales mejoras que  mas  podía c o n t r i 
b u i r  al engrandecimiento  de esta capi tal .  Deseoso de real izar la,  y  
con tando  con lu cooperación de  nues t ro  d igno paisano el E x c e 
l ent í s imo Si .  D. J u a n  Fel ipe Ma r t ínez  , cuyo  nombre  debe  ser 
nos tan g r a t o ,  he pract icado cuantas  ges t iones han estado á mi  
alcance hasta consegui r  que  S. M.  se dignase di spensar  su s o b e 
rana aprobación  á la ejecución de esta empresa.  Mis votos se han 
cu mp l i do ,  siendo ex t r aord inar io  el j úb i lo  que  boy .exper imenta  
mi  corazón al colocar  la p r i me ra  piedra q u e  ba de  servi r  de  
base á tan i mpor t an t e  obra.  ¡Ojála que  esta la vea concluida , y 
que  con t r ibuya  a lgún  dia á proporcionar  la fel icidad d e  mi  pais 
na t a l !  E n t r e t an t o  no deseo ot ra  r ecompensa q ue  vivi r  e t e r n a -  
mente  en la memor ia  de mis conc iudadanos . -=Joaquin  de Vi l -  
ches.

C 011 lo q ue  se d ió por  t e r mi na d o  este solemne acto.

Barcelona 2 5  de M ayo.

P o r  par tes recibidos en la capi tanía  genera l  se sabe que  en 
la noche del 2 3  se presentaron dos facciosos en la masía de J a i 
me V a l l v e r d u ,  del  t é rmino  de Mu sa r a  , y ma l t r a t a ron  á lodos 
los de la casa d i spa rando  un  t i ro que  h i r ió  á una  joven,  y l le
vándose á ut i a  cu yo  pa radero  se ignora.  Q u e  en la noche del  2 2  
a lgunos  facciosos en t ra ron  en San J u a n  lie Vi  la tor ta y  comet ie* 
ron varios excesos,  ent re  elfos robar  160  rs. á uno de  los regi 
d o r e s ,  y una porción de pescado y a gu ar d i en t e  en una t i enda.  
Y  por ú l t i mo ,  que  ViIel la ha fijado un papel  eu los pueblos  de  
Bell ina y Baquerisas i mponi endo  pena de  m u e r t e  al q u e  diese 
par l e  á Jas t ropas ó tocase á somaten.

Es t as  son Jas acos t umbradas  proezas de los facciosos,  dignas  
por cierto de su c r imina l  c a r r e r a  y  an t ecedentes  y de  la o m i 
nosa causa que  def ienden.

Con mot ivo  de h ab e r  en t rado  ú l t i m am e n t e  en Blanes uno» 
5 0  ó 4 0  facciosos,  sin qu e  el a y u n ta mi e n t o  de  aquel  i m p o r t a n 
te pueblo cumpl i era  con las disposiciones v igen tes ,  ha sido m u l 
t ado en 1 00 0  du ca d os ,  que  deben pagar  en ma n c o mú n  los i n 
d iv iduos  de  dicha corporación y  los i d  pr imeros  con t r ibuyentes ,  
ent regándose  dicha  suma  á la j un t a  de beneficencia de  Ger ona  
para q ue  la apl ique  á aquel  hospital  ó al socorro d e  los que  por 
falta de  t rabajo carecen de subsistencia .

Pa r ec e  q u e  por resul t ado de  la causa q ue  se formo á Don 
F ranci sco  Buxeres  , a l calde de M a  r torcí  I , por  no' haber  tocan o 
somaten ni hecho se persiguiese á una  corta gavi l la de facciosos 
que ent ró  en aquel pueblo hace unos dos meses ,  se le ha i m -



, (0 ii 11a m ulta  <1«' <00 d u c a d o s , tlfclaram lo  que le sirva de  
la prisión su frid a  desde entonces, y  que se le aperciba  

paia l o  su cesivo.

Sobemos q u e  solo en el d i s t r i to  de Bab.guer se han acogido 
en estos ú l t im os  dias al  in d u l t o  concedido, tan opor tuna  como 
g e n e r o s a m e n te ,  por el E scuro .  S r .  capi ta l ,  general  l i  facciosos 
cou sus  corre spondien tes  armas.

P a ra  q u e  se vea qu e  el E x em o .  S r .  capi tán  g e n e ra l ,  al paso 
qu e  trabaja con eficaz a c t iv idad  en la persecución de  los carl is
tas no o lv ida  los deberes  religiosos q u e  á los mil i tares  como a 
los 'd e m as  hijos de  la católica E spañ a  a lc a n z a n ,  t ras ladam os á 
cont inuac ión la o rd e n  general  del e j é r c i to ,  pub l icada  en M a n re -  
*a q u e  nos hem os  procurado.  Sobre j u s t a ,  encontram os o p o r tu 
na v ace r ta da  esta disposición de S. E.

O rd e n  genera l  del  2 5  de  M a yo  de  18 4 7  en el cuar te l  g e n e 
ra l  de  M a m  esa. =  A rt ícu lo  único. =  H ab ie u d o  dudo princip io  en 
todas las diócesis d e  este  a n t i g u o  p r inc ip ado  el jubi leo  conced i
do  por su S a n t id a d  Pió  I X  con motivo de  su exal tación al p o n 
tificado , y  á fin d e  q u e  las t ropas  d e  este  ejército puedan  p a r 
t ic ipar  de  los beneficios e sp ir i tua les  otorgados por el P a d re  c o 
m ú n  de  los fieles á lodo el orbe  c r i s t i a n o ,  fie resuel to  q u e ,  de 
c onfo rm ida d  con las prevenciones q u e  tengan á bien hace r  los 
Sres.  'subdelegados eclesiásticos castrenses á los capellanes d e  los 
cuerpos ,  como párrocos de  los suyos re spec tivos ,  se p ra c t iq u e n  
en estos las disposiciones que  los m ism os acuerden para  qu e  d i 
cho jub i leo  pueda  g a n a rse :  y por lo qu e  hace á las t ropas de 
o peí a c io n e s , cou obje to  d e  q u e  (am blen  lo verif iquen y  asistan 
en los dias de  descanso á las iglesias qu e  les s e ñ a le n ,  se pondrán  
los padres  capellanes  de  a cue rdo  cou los gefes de las c o lu m n as  
en  picadas en aq iu  l l a s .= P a v  í a . =  E s c o p i a - l i t  general  gcl'e de es
tado  m a y o r ,  M a r ia n o  P e r a y . =  E s  c o p .a ,=  EI c o ro n e l , ge le  acci
d e n ta l  de  estado m a y o r ,  J o a q u í n  M orales  d e  Kadu.

Valencia  2 6  de Mayo.
De cada año  es mas a b u n d a n te  y  c o n c u r t id a  la exposición 

de  llores qu e  en esta c iudad  celebran  los amigos del p a ís ;  la d e  
este  año  fia ten ido  lu g a r  en b.s d ías  2 2 ,  2 o  y 2 4  , y nos he 
mos a d m ira d o  (Id  inm enso n ú m e ro  de  macetas con l indas  y v a 
r iad a s  (lores,  a lg u n as  nu eva s ,  a u n q u e  no desconocidas. La Don- 
c u l t u r a  fia n c i b i d o  en V alencia  un  im pulso  g r a n d e ,  se ha h e 
cho  un ram o indus t r ia l  de a lgu na  cons iderac ión :  pocos anos hace  
estaba l im i t ó l a  al  p ro duc to  de  escaso n ú m e ro  de ja rd in e s  d e  r e 
c r e o ,  y se veian com o m a ra v i l la  las mas de  l i s  llores q u e  hoy 
son y a  co.i innes:  los, l loricnlto.  es viajan al e x t ra n g e ro  en busca 
de  una especie nueva ó de  una  variac ión ra ra  . existen de pós i 
tos considerables  de p l a n ta s ,  y  como la afición se fia d i sp e r ta d o ,  
es ya  hasta  gala tener  en los balcones un  hermosísimo cactus  en 
estos d i a s ,  mas ade lan te  un a  ho r tens ia ,  y cu invierno la l inda 
camelia .  Si como la bondad de nues t ro  c l ima  lo p e r m i t e ,  y la 
in te ligencia  de nuestros í lo rmoltures acrece con la p ra c t ica ,  d e n 
t ro  de pocos años no b e t a r á  el extenso local es. (pie la exposi-  
c ien se verifica para con tene r  las  m acetas  q u e  se presenten , y 
rata c iu d ad  será la qu e  provea á toda  E spañ a  de tan  precioso 
adorno.

E u  el cen t ro  de los c laus tros  ex is t ían  c u a t ro  te rne ros  h e r 
mosísimos (jue asp iran  al p ie  mió con qu e  la sociedad e s t im u la  
esta in d u s t r ia  a g r í c o l a :  la cria de te rne ros  proporciona al l a b r a 
dor considera  ble can t id ad  de abono  para las t ie r ra s  qu e  c u l t i v a ,  
la venta d« l ternero  cebado  un g ra n  recurso á sus neces idades ,  
y las carnes a l im ent ic ias  mejoran  de  cal idad .  No es este uno d e  
los mas débi les  servicios con q u e  los amigos del pais le han U -  
voreeido.   .

Se está verif icando en estos (lias el sorteo para  el ¡eemplazo 
del e jerci to corre spon d ien te  al año c u r t i e n te :  estos acto*,  á que  
c e , n e m e  toda la ju v e n tu d  i n t e r e s a d a ,  se han veti íicado cou el 
in.ivor o r d e n ,  respetando  todos la suerte q u e  les ha c a b id o ,  tei - 
m in ado  en i.i capita l  p r inc ip ia rán  los par tidos  e x t i a m u r o s  ; y 
siendo estos cán taros  in f in itam ente  menos u n m eroso s ,  es de es
pe ra r  el m ism o respeto á la ley que  ob liga á eate servic io  i n 
d ispensab le ,  a u n q u e  s iem pre  doloroso.  ( / L  de /A )

MADRID 3 0 D E  MAYO
A G R I C U L T U R A .

D el injerto .
E l  injerto es el t r iun fo  del a r te  sobre  la na tu ra leza .  P o r  e ste  

m ed io  uu árbol  cunda de especie ,  de  sexo , de  cabeza , al a i b i -  
tr io  del j a rd ine ro .  Se pueden tam bién  in je r ta r  sobre  chlerentes 
parU s  del t runco de uu m ismo á rb o l ,  ó >obro d i te ren les  ram as  
diversas  especies del mism o fru to  ó especies variadas,  cou tal qu e  
estas especies gu a rd e n  s im patías  y  sean poco mas ó menos s e m e 
jantes.  De este  modo vemos qu e  se in je r tan  c irue los ,  a lb e r c h i -  
gos y a lba r ieoques  eu un  a lm e n d r o ,  servas en un c i i u e l o ,  peías  
en árboles s ilvestres nacidos de pepita y en m em br i l lo s .

El in je r to  es una operación por medio ue la cual se in t io»  
(luce una  r a m i ta  ó un ovil li to  de corteza ge rm in ada ,  o una y e m a  
pertenecien te  al árbol  qu e  se qu ie re  m u l t ip l ica r  eu el t ronco o 
eu las t am as  del q u e  se q u ie re  in je r ta r .  E l  fin de esta operación:  
es  conservar  y  m u l t ip l i c a r  las var iedades  y  especies de  los veje - 
ta les leñosos qu e  se proponga 11 menos seg uram en te  o con mas 
le n t i tu d  por via de  las s im i e n te s , embel lece r  sus l lo re s ,  m ejora r  
sus f ru to s ,  a ce le ra r  su m ad ure z ,  y por consiguiente  a u m e n t a r  el 
provecho y  recreo del lab rado r .  Se  da  el nom bre  de inje rto  á la 
porción de  la planta  qu e  está un ida  cou la planta  e u te ia ,  y el 
no m b re  d é  sugelo ó ind iv id u o  á la p lan ta  sobre  la qu e  se hace 
la unión. Los diversos  modos de in je r ta r  se d iv iden  en dos p r i n 
c ip a le s :  el ¿injerto  de  r e n u e v o ,  y  el in je r to  de  ojo cerrado. E l  
p r im ero  se practica cuan d o  la savia comienza á sub ir  y al i n s 
tan te  brota  , el segundo  c u an d o  la savia se halla y a  lenta  y i e — 
ta rd a d a  al fiu de l verano,  y  no se d e sa r ro l la  hasta la siguiente 
p r im a v e ra .

H a y  o ih o  clases principales  de  i n j e r to s ,  cuyo  re su l tad o  es 
el m ismo, á sab er :  el inje rto  de  h e n d i d u r a ,  de  c o ro n a ,  de sac a 
bo ca d o ,  de  p impollos reunidos  : todos c ua t ro  se p ractican en los 
renuevos;  el in je r to  de  e sc u d e te ,  de a p r o x im a c ió n ,  de  c an u t i l lo  
sobre ra ines ,  se e jecu tan  ig u a lm e n te  en los renuevos y  en ojos 
cerrados.

Precauciones generales, |
E s necesario e n tre sac a r ,  q u i t a r  los re toños y renuevos á los 

troncos ó ram as q u e  se q u ie ren  i n j e r t a r , y escoger los in jertos 
de  árboles sanos y de  p ro vecho ;  y se cli jen las ramas dt l año 
precedente  para los inje rtos de r e n u e v o ,  y los del ú l t imo s irven  
pa ra  in je r ta r  á ojo cerrado.  Los in je r tos  qu e  se-cojeo eu el v e 
rano deben al  pu n to  ser despojados de  sus hojas y conservados 
en t ie rra  crasa ,  qu e  se hu m edece  de  vez en cuando. Asi que  los 
árboles han a d q u i r id o  el grosor y luerza necesaria , se les corta  
la parle  superio r  para  que  a r ro jen  á la vuelta  de la savia n u e 
vas ram as  propias para  rec ib i r  los tal los del injerto .

Los inje itos de renuevo  se p ra c t ica n  hacia el t iempo en q u e  
la savia comienza á c o rre r  e n t r e  la corteza y la madera  ; los de 
la m añana  >00 mas seguros q u e  los de  la tarde . Es preciso evi
ta r  el viento de  M ediodía  , la l luv ia  y la tempestad. Por lo qu e  
toca á las épocas favorables para  in je r ta r  es necesario en tal ó 
tal año. Se puede  to m a r  el de  la vuel ta  de  la savia pura los i n 
jertos de h e n d id u ra  y otros de p r im e ra  estación ; el de la segun
da savia para  los injertos de c a n u t i l l o ,  la germ inación de los 
fru tos  de  h u e s o ,  y el de  la ú l t im a  para  los injertos de ojo cer 
rado.

Se injerta  de  esta m a n e r a ,  no solamente  sobre gruesos tallos 
q u e  se han cortado  á pedazos,  sino tam bién  sobre muchas lam as  
de  árboles , bien e n a n o s ,  ú bien ta l lo s ,  con tal qu e  las unas y 
las ot ras tengan al m enos tres pu lgadas  de giro  eu el lugar  don
de  se ha de hacer la h e n d id u ra .  P a ra  poder sostener  y a p re ta r  
suficientemente el in je r to  conviene escoger una ra in i ta  bien s a 
n a ,  provista  de  dos o tres ojos ,  y se corta lo qu e  sobra.

L a  pa r te  in fe r io r  se corta  á m anera  de ángulo , dejándolo 
m u y  l i so ,  y se qu i ta  con l im pieza  la corteza de sus oril las. Se 
deja á los dos lados de  la cuña  una  pequeña pro fundidad  para 
que sufran la incis ión en la pa r te  superio r  de los labios. La 
porción de esta cuña ,  q u e  debe  in troduc irse  eu la h e n d id u ra ,  ha 
de tene r  menos espesor q u e  la q u e  corresponde á la corteza del 
á r b o l , y esta se ha de conservar á los dos lados de  la cuña. 
Después de  habe r  p re p a rad o  esta  r a m a ,  ú antes si se q u ie re ,  se 
c ie rra  el pie del árbol ú la ra m a  gruesa  en el para je  que  se j u z 
gue á propósi to .  E s  m enester  o b se rv a r  qu e  la corteza este bien 
lisa y  ll,io;» en este sitio. Después de  ha b e r  pasado se pone áspe
ra y escabrosa la superficie de la ram a  ó del t ronco ,  se alisa y 
se afina esta de m anera  qu e  los poros y las capas de m ad era  es- 
ten bien patentes á la vista.

Ahora  se t rata  va de in t ro d u c i r  la caña de la ram ita  en el 
tronco. Si este ó la ram a de  in je r ta r  son d e lg a d a s ,  se encoge una 
ra m a  qu e  sea de un vo lum en igual  poco mas ó m en os ,  y se c o r
ta en forma de p ínula  de o b u é s ,  de modo q u e  qu ede  algo de 
corteza por ambos lados y corresponda  á la corteza de la c i r 
cunferencia  del tronco 6 de la rama al ser al l í  in troduc ida .

U u  cuchil lo  ó un a  podadera  s irven  en este caso ,  y bastan  
para  hacer la a b e r tu ra .  A este efecto se apoya el corte  de la 
hoja a justada cu el m edio del árbol ó de  la rama , d e sp u é s ,  d a n 
do muchos golpecitos to n  uu mazo ó m ar t i l lo  sobre el dorso del 
cuch il lo  ó de la p o d a d e ra ,  se h iende el tronco bastante  p ro fu n 
d a m e n te  para  qu e  toda la pequeña  ra m a  cortada  en figura de 
cuña  pueda e n t r a r  en esta a b e r tu ra  y a u n  mas a den tro ,  á fin 
de  su s t i tu i r  a 1 in s t ru m en to  c o r t a n t e ,  c uando  se le s a q u e ,  una 
cuña de m ad era  seca y d u r a ,  qu e  m an te n d rá  los dos labios se
p a ra d o s ,  y fac i l i ta rá  la in troducción del injerto. Después se r e 
t ira  esta cuña  cuan do  el in je r to  este bien sangrado , y se e n 
vuelve  todo con el un gü e n to  de Sai.nl: Fiacre  , ó con arc illa  o 
m u s g o ,  q u e  se vuelve  á c u b r i r  con un l i e n z o ,  y  se sujeta con 
p a ja ,  juncos ó m im bres .  E n  fin , cuando esta he r ida  está bien 
consolidada por el t i e m p o ,  se q u i tan  las a ta d u ra s  y  todo el e n 
voltorio.  íSiu e m b a rg o ,  será m uy  ú t i l  couservaríe  hasta  la e n 
trada  del i n v i e r n o ,  si el pais qu e  se h a b i ta  está expuesto  á g r a n 
des ventiscos.

S uced e  á veces q u e  hendiendo  el t r o n c o ,  la h e n d id u ra ,  q u e  
queda  l impia,  y unos fi lamentos de m ad era  se desprenden por uu  
l a d o ,  ó están colgando en am b os  á do» : entonces se les corta  
con c ur ios idad  con la podadera  , para  q u e  no se p resen te  n ingú n  
obstáculo á la in tro ducc ión  del injerto .  Del modo de colocarle  
depende  su buen  éx i to  ; es necesario que  su corteza se a juste  y 
corresponda d i rec tam en te  mas espesa q u e  la otra , va le  mas qu e  
le pase mas allá en su p a r t e  ex te r io r .  Si al c o n tra r io  la corteza  
del injerto  fuese mas espesa que  la del t ronco , lo qu e  r a í a  vez 
sucede ,  la del in jerto  debe  sob resa l i r  un poco sobre la de a que l .  
La  so ldadura  , la identi ficación se e jecutan  so lam ente  por m edio  
de  la corteza y no por m ed io  de  la par te  lignosa. C u an do  se 
qu ie re  o p e ra r  sobre un t ronco de tres ó cua t ro  pu lgadas  de d i á 
m etro  se deben entonces colocar po r  lo menos dos in jertos  opues
tos el uno al o t r o . = G .  del C.

CAJA NACIONAL DE AMORTIZACION.
1 E n  v i r tu d  de  comunicaciones recib idas  en la caja de  A m o r 

tizac ión ,  como e m anadas  de e x ped ien te  seguido en los juzg ado s  
de  suhdelegacion de  R entas  de  C iu d a d - R e a l  y M a d r i d ,  con tra  
D. Rafael Manteca y B e re e ru e lo ,  comis ionado qu e  fue de  a r b i 
trios de Amortización de a que l la  p ro v in c ia ,  por a lcances á favor  
de  la Hacienda pública , y de  a cue rdo  de l t r ibu na l  m ay o r  de  
Cuen tas ,  p.ira proceder á su solvencia con los créd itos  que  cons
t i tu ían  su fianza, n ú m e ro  9 4 3 ,  de reales vellón 100,1)00 , p r e 
venido por el m ismo qu e  al electo sea nula  y d e  n ingú n  v a lo r  
la carta  de pago exped id a  en 2 5  de  S e t iem bre  de 1 0 3 7 ,  qu e  el 
inte resado se ha resistido á e n t r e g a r ,  se avisa al público pu ra  
su conocimiento por las consecuencias  qu e  p u d ie ra n  oc u r r i r .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta  d irección ha señalado el dia 12 del p ró x im o  mes de  

Ju n io  á la una de  la t a rd e  en la sala de la escuela  especial de  
ingenieros de c a m in o s ,  sita en la plazuela  de la A d u an a  vieja,  
y en la c iud ad  de T e r u e l  a n te  el Sr. gefe po l í t ico ,  para la ú n i 
ca  subasta  de las ob ras  de  los dos trozos de  cam ino  de  M o lina  
á T e r u e l ;  deb iend o  verif icarse en rem ates  sep a ra d o s ,  g i ran do  
estos sobre el p re sup ues to  del p r i m e r o ,  im p o r tan te  4 .5 0 1 , 5 1 6  
re a les ,  y  sobre el del s e g u n d o ,  qu e  asciende á 4 . 5 0 2 , 4 5 4  rs.

Las  personas qu e  q u ie r a n  tom ar  pa r te  en la l ic itación a c re 
d i ta r á n  eu el a c t o ,  con la presentación de una car ta  de  pago ó 
del  d o cum e n to  legal c o r re sp o n d ie n te ,  qu e  han deposi tado en e s 
ta corte  en la tesorería  general  de  C a m in o s ,  ó en el Banco de 
Sun F e r n a n d o ,  y en la c i tada  provincia  en la depos i ta r ía  de 
C a m in o s ,  ó en po der  del comisionado del re fer ido  B a n c o ,  el 5  
por 100 de las expresadas  can t idades  en d ine ro  ó en acciones de  
los emprést i tos  de cam inos com peten tem en te  au to i iza d o s  po r  el 
Gobierno.

E l  re ñ u te  será ab ierto , y podrán hacerse las mejoras qu e

designan las condiciones part iculares que , con las ge ne ra le s ,  
presupuestos y d e m a s ,  están de manifiesto eu la secre taría  de la 
jun ta  consul t iva  de  «a m iuo s ,  hallándose iguales docum entos  e u  
la del gobierno político de Teruel par* el debido conoc im ien to  
de  las personas q u e  gu s ten  interesa rse  en la sob aba .

M a d r id  27  de  M a y o  de  1647.=Jos>é Gómez Otero .  o

E sta  d irección ha señalado  el d ia  12 del próximo mes de  
J u n io  á la una y m edia  d e  la t a rde  en la sala de la escuela  
especial de ingenieras de C a m in o s ,  sita eu la plazuela de  la 
A du an a  v ie ja ,  y eu la c iu d ad  de J a é n  an te  el Sr. gefe polí tico, 
pa ra  la única subasta  de l cam in o  de  J aé n  á Granada  hasta U  
venta de  Pue r to  L ópez ,  p iesu pues tado  cu 4 .5 2 1 ,5 6 2  r s . , y del 
de  d icha capita l  á Baeza , tasado en 2  5 5 5 , 0 5 2  i s . , debiendo ve
rificarse en remates  separados,  y  g i ran d o  estos sobre la d im in u 
ción del t iempo qu e  ha de  p e ic ib ir  el con t ra t i s ta  los arbit r ios 
destinados á dichos caminos.

Las  personas qu e  q u ie ra n  to m a r  pa r le  en la lic itación a c re -  , 
(l itarán en el a c t o ,  cou la presentación de una  car ta  de P 'go  ó 
del docum ento  h g a l  c o r re sp o n d ie n te ,  q u e  han deposi tado eu 
esta coi te eu la tesoreiíu general de cam inos ó cu el Banco de 
San  T e m a n d o ,  y eu la citada provincia  en la deposi ta r ía  de  c a - 
minos ó eu poder del comisionado del re fe r ido  B anco,  el 5  po r  
101) de  las expresadas  cant idades  en d in e ro  ó en arciones de 
los em prés t i tos  de  caminos com peten tem en te  a u to r iz ad os  po r  el 
Gobierno .

E l  re m a te  será ab ie r to ,  y podrán hacerse las mejoras q u e  d e 
s ignan las condiciones part iculares  (pie ,  ron las generales  , p r e 
supuestos y  dem as  , están de manifiesto en la secre ta ria  (Je esta  
dil ección general  , hallándose  iguales docum entos  en la del g o 
bierno polí tico de  Jaé n  para  el deb ido  conocim ien to  de  las p e r 
sonas q u e  gu s ten  in teresarse en la subasta .

M a d r i d  2 6  de M a y o  de 1 8 4 7 . = J o s e  G arcía  O tero .  2

FISCALIA D E  IMPRENTA. 
Turno de periódicos establecido entre los promotores fis

cales de esta co rte , y que lia de observarse para la re
visión  en el próxim o mes de Junio.

Periódicos existentes.
N ú m  1? U n ion  y  E s p e c ta d o r ,  Sr.  fiscal Mendez.

2? H e ra ldo  y E s p a ñ o l , Sr. fiscal Cortes y  Llanos.
5? Gaceta  y La Prensa  , Sr.  fiscal Cárdenas.
4? T ie m p o ,  Católico y F a r o ,  Sr.  fiscal M adrazo .
5? Eco del Comercio  y E speranz a ,  Sr.  fiscal Sota.
6? P op u la r  y C lam o r  Púb lico  , Sr. (Leal V a ld e lo -  

m ar  y Pineda.
M a d r id  2 9  de M ayo  de 1 0 4 7 . = L i c e n c i a d o , Mendez.

RECTIFICACION.
E n  el anunc io  de a yer  2 9 ,  re la t ivo  al aviso á los na v e g a n 

t e s ,  de  la dirección de H id ro g ra f í a ,  línea 5 2 ,  donde  d ice :  •!* 
e x tre m id ad  del bajío del O. se gobernará  al N N O . y al N E £  N.,«* 
debe d e c i r :  " la  e x t r e m id a d  del bajío del O. se go bernará  a l  
N N E .  y al N E *  N.»

VARIEDADES.
La Reina Pomaré. —=Las mugieres de T aiti, de las islas 

Marqaesas.=^Carta de uu via jero.
(C onclusión .)

E s  imposib le  de ja r  de  e x p e r im e n ta r  un sen tim iento  de  h o r 
ror  cada vez q u e  uno oye el lamoso komonmons ponaká  q u e  se 
entona en las g randes  fiestas y reuniones solem nes,  tales como la 
celebración de una victoria  , qu e  hace re sonar los valles  cou sus 
espantosos ecos. Las v íctim as h u m a n a s  qu e  van á ser ofrecidas  
á los dioses y servir  de b a n q u e te  á los salvajes Oslan all í p re 
sen tes ,  a b i t i d a s  bajo la alegría  feroz de  todo un p u e b l o ,  espe
rando qu e  el filo del hacha  de uno de  aquellos g u e r re ro s  le se
pa re  la cabeza.

La  antropofagia  reside al li con todo su h o r r o r .  Conozco 
ciertos salvajes,  en tre  ellos al gefe de  los guerre ros ,  l lam ado  P a -  
kobo,  y el g ran  sacerdote Veketon , que  confiesan ha be r  comido 
uu n u m e ro  de hombres  considerable.  Dice el mism o Pakok o  q u e  
p id i e r e  la carne  de los oeeauienses á la d e  los e u rop eos ,  p o rque  
esta es dem asiado sabida. Según su parecer , la ca rn e  h u m a n a  
viene á tener semejante  gusto  que  la del a t ú n ,  a u n q u e  en g r a 
do superior.  Es tal la afición qu e  t ienen á esta clase de  festines,  
q u r ,  a pesar de estar  ocupadas  estas islas por tropas francesas,  y 
vigiladas por au to r id ades  celosas e in te l igen tes ,  se han  d e v o rad o  
sin su com ¡miento varias v íctim as en N o n T l i v a .

E l  modo que  tienen de p re pa rar  este abom in ab le  m an ja r  es 
m uy senci l lo ;  hacen un agujero  en la t i e r r a ,  lo l lenan de leña; 
encima echan una capa de piedra  y t ienden el c a d á v e r ;  después 
qu e  le han vaciado el v ien tre  lo re llenan de pata tas dulces ( t o 
cio esto con el m a y o r  c u id a d o ) ,  le c ub ren  de leña y c i rc u n d an  
de piedras. Poco t iem po es suficien te  para qu e  las piedras sean 
ascuas,  el cadáver  cocido y en seguida destrozado. Los pies y 
manos son m u y  e s t im a d o s ,  y pertenecen á los gefes:  la cabeza ,  
despojada de cabellos y d i e n te s ,  es l levada al Morai  ( t e m p l o  de 
los m u e r to s ) ,  adonde  solo pueden  penetrar  los sacerdotes:  de los 
d ien tes  se hacen collares los ^guerreros , y el cabello  se emplea  
en adornos de  g u e r ra ;  de modo que un no u-h iv ien  a tav iado  p a 
ra un com bate  lleva cabello a lrededor  de la c in tu ra  , eu las m u 
ñ e c a s ,  en las piernas  , en su bocina y hasta en sus a n u a s ;  los 
gefes lo usan al ex trem o  de su bastón de  m ando. Los huesos por 
lo general  se destinan á mangos de abanicos;  son c incelados,  y  
t ienen sus dibujos por el estilo de los pendientes.

Estos adornos  de cabe l los ,  el laoaha, q u e  es una e norm e  y  
hermosa corona compuesta  de laigas p lum as de ga l lo ,  de p e n 
dien tes  n»as anchos que  la mano y e scu lp idos ,  una maza t a m 
bién e sc u lp id a ,  una concha m a r i n a ,  á veces una calavera  c o lg a n 
do á la c i n t u r a ,  y un tapa encarnado sobre las e sp a ld a s ,  es to
do el a tavío de un  guerrero. Usan tam bién  la lanza de  una  m a 
dera m u y  fue r te  y de 4  á 6  m etros  de long i tud .

G uando  una m uger  m u e r e ,  se la hacen los mismos honores  
q u e  á los hombres.

Creo qu e  á excepción de M r.  Lesson , gefe del servic io  de  
san idad de la colonia , qu e  se ocupa sin cesar en el es tud io  de  
los hab i tan tes  de estas islas , n ingú n  europeo ha logrado el se
creto del modo de c u r a r  sus e n fe rm e d a d e s .  C u an do  un ho m b re  ó 
una  m uger  se ha llau  m inados  por ios muchos a ñ o s ; y cuan  lo  el



-gran sacnd ote  lia pronunciado su 'fal le,  el enfermo no signe ningún 
m : n‘ ru en su tu ra .  E l  gran sacerdote es el oráculo soberano; va 
á  iL ib t r  al enfermo cuando le c ree  deshaucrado , y le dice <pie 
habiendo consultado á los d io se s ,  le lian anunciado que su ú l t i 
m a  hora llegará tal dia .  Persuadido e l  enfermo de que todo re
medio está por d e m á s ,  espera sin tomar alimento el momento 
pronosticado. Ln mus com ú n-es  que mueran de h a m b r e ,  pues 
pretende también q u e  el gran  sacerdote, para no de ja i  por em
bustero  á los d ioses ,  sabe favorecer al cumplí miento de su pro
fecía si hay necesidad de ello.

H allánd om e en Nou-Hiva sucedió que P a k o k o ,  gefe  de los 
guerreros y  anciano muy famoso por su pinta i rajado , fue ata
cado de una d isenteria . '& l  facultativo de quien acabo de b a c tr  
mención le visitó, y Pakoko le manifestó que iba  á morir  den

tro  de cinco dias.
Pues b ien ,  le molestó  el facu lta t ivo ,  si Ui quieres segmr 

puntualm ente lo que te aconse jo ,  no morirás  de esta en fer

medad.
Toda ciencia es inú ti l ,  le replicó el paciente ;  debo morir 

dentro  de cinco dias. E l  facultativo re iteró sus amonestaciones,  
Pakoko hi?o lo que le aconsejó, y ha dejado burlada U profecía 
del grau sacerd ote ,  pues existe todavía.

Ancuas espira un salvaje , los valles parece  que se extrem e- 
ce n a los gritos y lamentos de su f a m i l ia ;  la nueva se e s p in e  
de casa en rasa , j  lodos cuueu; r e¡i á ce lebrar  su entierro.  Las  
inugeres de Ja casa ,  cu señal de d u e lo ,  se desgan an  el pecho y 
las sienes con pedazos de bambú ó de cune has, mientras que las 
de los valles bailan y cantan alrededor del cad áv er ;  pero todo 
esto es tan 3olo por electo de una costu m bre ,  y no por dolor 
que experim enten ;  pues una vez concluida la ce re m o n ia ,  tas 
desgraciadas que se? han golpeado y destrozado sus carnes,  o lv i
dan ai difunto y hasta sus propios sufrimientos.

D uran te  la enfermedad tiene á la vkta un ata luid hecho de 
un  tronco de árbol esculpido. No se le deposita aili al moni en * ■ 
to de su m u e r te ,  pne> 5d cadáver permanece largo tiempo io -  ¡ 
mando parte de h» fam il ia ;  de modo que lo tienden sobre unas ; 
grandes 'piedras que hay en Jas cusas como á modo de enlosado, 1 
ó bien se le sienta en el Jugar en donde tenia de c o stu m b re ,  y 
le sirven de comer y beber todos los días. Calando empieza la 
putrefacción del cadáver las inugeres le fruían con aceite de c o 
c o ,  pero bien pronto empozoña el a i r e ,  y nadie se puede u ce i -  
cur á fu cusa.

Mas esto no es motivo para que esta quede desierta , pues 
los salvaje» no licúen «prensión, y no solamente continúan co 
m ien d o 'y  durmiendo en el la ,  sino que redoblan su cuidado con 
el muerto lavándolo con esponjas, quitándole  la p u tre la m o n  y 
ilutándolo con aceite de coco hasta que Jo tienen disecado. L l e 
gado este caso lo en tierra 11 en el ata luid preparado de a n te m a 
no ,  y después de una ceremonia apologética que se hace en <■! 
lugar destinado á los regocijos públicos,  bajo la presidencia del 
grau sacerdote v en presencia de ios gu erreros ,  ceremonia c u 
yos detalles supi indines porque no pertenecen al cuadro de e - t i  
c a r t a ,  se le deposita en itm  de Jas extremidades de  la casi», c er 
ca de los uue le lian precedido.

La religión de los salvajes de las islas Marquesas e s ,  como 
dejo d ich o ,  la idolatría p u ra ;  creen en Ja existencia de un buen 
y mal principio ,  y sacritieau á ambos. Los sacerdotes emplean 
la noche comunicando con los dioses,  puts son los encargados de 
trasm it ir  á los hombres sus voluntades,  por lo que son o b ed ec i 
dos exi l íela mente. Cada vez que el gran sacerdote q n ’u r e - q i . e  
se liaga una co sa ,  va por las noches a la cima de la mnt.lañri ó 
¿, | ímidn de Jos valles,  y desde a Ni se deja oír cierta e s p id e  de 
a luí 1 i idus. Al siguiente di;i dice que Jos dio.es han hecho í a J o 
cual ¡ñau i a to ,  y todos se conforman á ello. EJ gran sacerdote  
quiere un saeriiicio h um ano,  Jos salvajes corren a acechar l ioni-  
l u f s  de mía tribu e n em ig a ,  que cogen y luego se los canten. íd 
los cochinus escasean c¡> algnii v a l l e ,  Jos declaran sagrados por 
el espacio de seis meses , uno ó dos anos ,  como ha sucedido u l 
tima mente en INon-tliva , y durante este tiempo está prohibido 
el reatarlos ó venderlos. Cuando una casa esta declarada sagra
da nadie se aproxima á el la .

AVISOS.

SOCIEDAD ARTISTICA DE SOCORROS MUTUO S.
FUNDADA POR LOS PROFESO RE S DE AR Q U IT EC TU R A .

Habiéndose acordado en junta  general de 2 1  de ¿Marzo el d i 
videndo de una octava parte del valor de Jas acciones de cada 
«ocio, y practicados** la operación, se hace notorio para que pue
dan ve i i tica r sus pagos en las respectivos comisiones prov inc ia
les á que car respondan en el térm ino de í)i) d ias ,  que principia 
rán á 'co n tarse  desde 1? de Ju n io  inm ediato ; bajo ¡a inteligencia 
que los que no lo verifiquen serán borrados de la lista de la su
ciedad con pérdida de todos sus derechos y antic ipos,  con a r r e 
glo al art.  2 5  de los estatutos de la m is in a . = P o r  acuerdo de la 
comisión ce n tra l ,  el secretario Ju an  Bautista Peiionet .

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  L O T E R I A S

N A C I O N A L E S .
Jfío t ie ia  de lo s  ptteM os y  a d m in is tr a c io n es  d on d e  h an  c o h íb o  los  2 7  pre* 

mtos m a y o re s  de lo s  1ÍÍIÍJ que c om p ren d e  e l  s o t i e c  de¿ din 29.

Números.  Premios.  A d m inistraciones .

8 3 8 4 ....................    1 6 0 0 8  ps. fs. . . .  C á l iz .
J 0 0 7 4 .................... l Ü í X J ) ................  Barce lona.

5 0 1 5 .  . . . . .  6 0 0 0 ........................ - San  Sebastian.
2 7 0 2 4 ....................... 5 0Ü U ....... ..  . .  Salamanca.

8 3 8 1 . 2 0 0 0 ........................................ Cá d i z.
2 7 0 7 2 .  . . . . .  i 0 0 0 .  * 1 driii.
4 3 0 6 0 ......................  1 0 0 0 ................. Btrc< lona.
4 5 7 2 1 .................... 1 U 0 0 . .............  Vigo.
4 0 5 8 9 . 1 0 0 0 ....................................  Mrnliid.
4 0 2 0 0 ........................  5 0 0 ............  Córdoba.
2 7 4 0 0 ........................  5 0 0 ...............  Zaragoza.
2 4 0 4 1 .......................  5 0 0 ...............  B arce lona .
2 1 4 0 5 _ 5 0 0 .......................................  ¡Málaga.
4 8 7 4 2 . 5 0 0 .  ... .................  Bm gos .
J R 0 7 5 .....................  5 0 0  . . . . . . . .  Baicelona.

5 0 1 0 . . _ 5 0 0 .................................  M alaga .
4 5 4 5 0 ........................  5 0 0    . P uerto  de S ta .  M a r ía .
2 7 . 1 0 1  .....................  4 0 0 . ............  M álaga.

Í 5 5 5 .  . . . .  4 0 0 .     Logroño..
4 5 0 3 1 ........................  4 0 1 )   , Brircclona.

. . .  4 0 0  ...................... Gerona.

2 1 4 / 5 . .  . . .  4 0 0 . S a n lü m W .
1 1 2 5 3 ...............  4 0 0 .................  Aguilar .
1 8 1 0 2 ...............  4 0 0 ............. . . .  Bilbao.

0 2 ! ) ................ 4 0 0 .  . . . . . . .  S r  villa.
1 4 2  i 2 ................ 4 0 0 . M adrid.
1 7 0 2 1 ................ 4 0 0 . .  . . . .  . . .  Idem.

La dirección general lia dispuesto que el  sorteo que se lia de 
ce le b ra r  el dia i f j  d e -Junio próximo sea bajo el Ion do de 88,0ÜU 
peses fu ertes ,  vulur de 4 4 , 0 0 0  bil letes <í dos duros cada u n o ,  de 
cuyo  capita l  se d is tr ibu irán  eu 4 4 0 0  premios 6 b , 0 0 0  pesos fuer- 
tes en la forma s ig u ie n te :

P r e m io s .  Pesos fuertes.

1 .  . ............  d e .............................................  1 2 0 0 0
1 ................... d e ..........................   6 0 0 0
1 .  . ______ d e ..........................   5 0 0 0
4 ................... d e .............................................  2UÜ0
3 ................... d e . . 1 0 0 0 .....................  3 0 0 0
6 ...................  d e . .  5 0 0 ....................... 5 0 0 0
0 ,  . . . . .  .  d e . . 4 0 0 .   .............. * ¿>6*19

1 0 ............. ... d e . .  2 0 0 ......................  SUOO
1 4 ................  d e . .  1 0 0 ......................  4 4 0 0
1 6 ..................  d e . .  5 0 . . . .............  6 0 0
2 2 ...............  d e .  . 4 0 ................   BOU

5 0 u ..................  d e . .  2 4 ,  . . . . . . .  1 2 0 0 0
0 1 6 ..................  d e ! .  2 0 ....................  1 6 3 2 0

1 4 0 0  6 6 0 0 0

Los 4 4 , 0 0 0  b il le tes estarán divididos en cuartos  á 10 rea
les cada uno , y se despacharán en Jas administrar iones de lo
terías nacionales .

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán at público 
¡as listas impresas' de ios números que hayan conseguido premio, 
y por (días y  por ios mismos billetes originales,  peio no por n in 
gún otro ducu mentó, se sutisfui áu Jas ganancias en las inLm as a d 
ministraciones donde se hayan expendido, con la puntualidad que 
tiene acreditada este establecimiento .

BO LSA D E M A D R ID .

C otisaa on  del dia 29 te M ajo  d las tres de la ta'de»

(EFECTOS PUBLICOS.

Títu los al portador del 5  por 1 0 0 ,  18 1/4.

CAMBIOS.
Lóndrrs a 90 días, 48 ds 90 es. P arís, 5 fs. 21 es.

A licante ,  1 b. M á la g a ,  1 din. b.
Barcelona a ps> fs., id. id. Santander,  1 1/4 b.
Bilbao,  1 1 / 1  pap. id. San tiago ,  1 din. b.
Cádiz, 1 5/4 b. S e v i l la ,  1 1/2 b.
C oru ñ a,  1 1/1 din. b. V alen cia ,  1 1/8 íá .
G ranada, 3/4 b. Zaragoza, 1/4 id.

üra uento de letras á 6 por 1110 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Grúa rr> Sol is , caballero de Ja Real  y  mi litar órele ti de San  
H en u e n rg d d o  , capiutii de fraga tu de la ai ruada naval y segun
do comandante m ili tar  de marina de Ja provincia de la C o ru 
ña ¿'Y.

l lago saber que habiéndose avistado al Q :s te  del cabo de 
Fmi s t e rre  un buque desarbolado ¡du gente ni gob i er nof por la 
ayudantía de Curenbion ne han dado Jas órdenes convenientes  
paiu su sa l vament o ,  habiéndose remolcado y traído á lu bahía 
(1° este puerto,  E n  tal retado el Ex cmo.  Sr .  comandan lo general  
de mamúa de! (toparUi[tiento del Ferro !  se ba servido cotni -  
M^aarme paia bi JUxuiaciuii dei expediente que  marca la o r d e 
nanza de matr iculas ;  cu su con se cu ene i a lie procedido «I i e c o -  
nocí mar uto de dicho b u q u e ,  descaigo y almacenaj e  do su coi gu
íñenlo , consistente en tablones de var Ls  di mens i ones ,  madera 
püiu d« J C a n a d á ,  sin qm> s e l e s  notase m u c a  ni señal a l guna:  
en la estampa de su pupa se lee. esta i ns cr ipc i ón :

B K O T N E R S  S t . A N D R E W .  N. B.

siendo su porte de ¿>00 toneladas, construcción anglo. am ericana,  
lucrado en cobre  hasta su linea de Ilutación á plan b a rr id o ,  y su 
estado el de prim er tercio de vida. Por U n to  , y con el lia de 
que llegue a nuliria de tos que se consideren con derecho al re 
leí ido casco y  su c a rg a m e n to , he dispuesto dar la debida pu
blicidad a esta u cu n cu e la  á lio de que dentro  del te rm ino de 
tres meses se presenten por s í,  ó por medio de persona i t g a l -  
inente habilitada , á deducirlo ante la autoridad competente;  en 
la intel igencia de que pasado dicho térm ino sin ven  litarlo ,  se 
procederá a lo mas que corresponda, y Jes parara el perjuicio que 
baya fugar.

Y  para que asi conste y llegue á noticia de todos,  formo el 
présenle que l inuo y refrenda el infrascrito escribano m il i ta r  d e  
marina tic dicha provincia en duros á 1 4  de M ayo  d e  l 8 4 7 . = a  
Genaru Sulis.=» Benito .María L o  íes.

Los que se crean acreedores á los bienes consistentes en 1 2  
yugadas poco mas ó  menos de tierra blanca Jab iau l ia ,  que eu el 
term ino üe esta villa de Bu i de humos pertenecieron á una m e m o -  
iiu U l u l a d a  de M a d a n o :  otra que peiteutció  y lleva td n o m b ie  
de M e mu ría de Orense , que  la constituyen varios pedazos de 
tierras y  vinas , y otra que coiuiste  en tres ó cuatro pedazos de 
tierra cu nocida con el mimbre ue Memoria  de V i l la lo b o s ,  todas 
tres fundadas eu las parroquias de esta v i l L ,  podrán acud ir  uf 
Sr- piesideiile  del ayu ntam iento  cunstiuicionul de ella , quien  se 
lia Ha encargado del S r .  ge fe político de la provincia de su a v e 
riguación , dentro  de un mes Jos que esteu cu la P e n ín s u la ,  y 
tr«s Jos de h iera  de eJla , contados desde el dia que tenga logar  
la i n ere i un de este anuncio eu la Gacela m io is le i ia l  y Bolet ín  
de la p rov inc ia ,  dentro  de ios cuales términos podían presentar
se con Jos dociimetilos que crean convenirles á deducir su d e re 
cho ó remitir los por el c o n e o  francos de p o r t e ;  pues pasados d i 
chos plazos sin haberlo  hecho ,  se procederá al que  haya lugar.

B o id ebum os 2 6  de M ayo  de l t ) 4 6 . " ^ E l  a lca ld e ,  Fau stin o  
M aría  Paz.

V ACANTES.
Licenciado D. José  García Calle jón y C l n c o o ,  «bogado de 

los tribunales de la nación y  a lcalde constitución i{ de esta v i 
lla ¿ f e .

Hago saber qu e  hallándose vacante una de las platas de m é 
dico t itular de esta villa por jubilación del qu*1 la obtenía bi 
cual consiste su dotación eu 2¡H! ducados an u a les ,  pagados por 
trimestres de los íoudos procom unales ,  se convocan p(>r el p r e 
sente aspirantes á la misma piara que en el térm ino de 3t) d ía ,  ' 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de G o b ie r n o , presenten L»s solicitudes 
1 raneas de porte eu la secretaiía  de ayuntamiento de esta.

Dado en Mar tos á 14  de M ayo de 1 8 4 7 . —  José  Calle jón.—» 
P. A. D. A. C . , Andrés R e i g , secre tario.

S U B A S T A S .
E n  virtud de providencia del Sr . D. Ju a n  F in ! ,  juez de p r i 

mera instancia de esla t o r l e , refrendada por el escribano del 
número D. Basil io  María de Aiauna , se saca « pública subasta 
una casa eu esta c o r t e ,  sita en la calle de C u ch i l le ro s ,  corn v u e l 
ta á la de Latoneros ,  nú meros 8 y 10 ñor la primera y 14 por 
la se g u n d a ,  manzana 1 6 7 ,  qtie tiene de sitio su planta baja 
2 3 1 0  ptes cuad rados ,  y en la principal 2 0 8 2  p ies ,  y se hulla 
tasada en Ja cantidad de 3 0 2 , 6 2 8  rs, vn,

Quien q u h ic r e  hacer postura acuda á dicho juzgado y escr i 
banía en téirniuo de 3 0  dias ,  contados desde esta f e c h a ,  por 
donde sera ud mi lid a siendo legal.

B I B L I O G R A F I A .
j / X P L I C A C I O N  histórica de la insti tu ía  del E m p e rad or  J t i s t i -  

J  tr iado, con te x to ,  traducción y aclaraciones al hn de ca
da p árra fo ,  precedida de una generalización deí derecho rorna- 
no , según E s  textos antiguos y  ios ú lt im am en te  deseuhieit  s: 
por Mr. Hurto J an,  profesor de la facultad de derecho de Puris ,  
traducida y anotada por D.  José  J im én ez  S e r r a n o ,  doctor de j u 
risprudencia.

Constará de tres tomos en 4 ?  de 7 0 0  páginas.
Cada tomo se div idiiá  eu cuatro entregas de siete ú ocho ; 

pliegos de im predom  Cada entrega cuesta eu M adrid 6  rs. y 7  
en provincias,  francas de porte.

La suscripción se hará por turnos. Cada 1 5  dias sale una e n 
trega Jo m enos,  de torma que toda ia obra podrá quedar co n 
cluida en Se t iem bre  próximo para que pueda servir de texto  en 
todos los colegios y universidades.

1 oda la obra concluida costará ,  despenes de cerrada Ja s u s -  
c i ip c io n ,  7U rs. en rústica.

l i a  salido Ja entrega primera del tomo segundo.

P an tos d e  suscripción»

M a d r i d ,  l ibrería de la I lu s t r a c ió n ,  ca l le  de G i r r e t a s ,  núme
ro 2 7 .

Provincias,  en todas las l ibrerías y corresponsales de la m is
ma suciedad.

l / L  Globo. C o s tu m b res ,  usos y  tra jes de todas las naciones,  se
gún los documentos mas au tén ticos ,  los via jes m a s - r u c ie n *  

tes,  y varios m ateriales '  inédito* , por el célebre  Fed er ico  de 
L acro ix .  O bra adornada con preciosas láminas i luminadas , y  
multi tud de grabados en  el texto  q u e  representan vistas de c i u 
dades , silios pintorescos ¿fe.

Se  bao publicado las entregas de la 4 5  á la 5 2  inclusive.
Continua abierta la suscripción en esta corte  eu la l ibrer ía  

de la señora viuda de Razóla ;  en Barcelona en las d e  V e r t l a -  
g u e r , OI i veres y  Munmauy á 4  rs. en trega y á 5  eil la s prin
cipa Jes del leiuo.

T E A T R O S .
P R I N C I P E .  A Jas ocho y  media de la noche.
1? ^iniunía.
211 Se pondrá en escena la comedia n u ev a ,  o r i g i n a ! ,  de Don 

L u is  D iaz de la C r u z ,  eu tres actos y eu v e rso , Ilutada
D IO S  M E J O R A  S U S  H O R A S .

3?  Intermedio de bai le.
4? T e  m i n a r á  el espectáculo con la graciosa pieza en un ac

to titulada
P O R  N O  E S C R I B I R  L A S  S E Ñ A S .

C R U Z .  A bis ocho y media de la noche.
Se dará la últ im a representación de la aplaudida ¿pera en do# 

a c to s ,  ti tulada
N O R M A .

I N S T I T U T O .  A  las ocho y media de la noche.
42 S in fon ía .
2 .  L a  liudísima comedia en  tres a c t o s , orig inal  y  en ver^o, 

ti tulada
T O R O S  Y  C A Ñ A S .

3? B a i le  nacional .
4?  Dará lio la función con Ja pieza nueva andaluza y  tiu 

v e r s o ,  original  de D .  Jo s é  Sauz P erez ,  cuyo t i tu lo  es

T O O  E S  J A S T A  Q U E  M E  E N F A E .

M U S E O  A las ocho y  media de la noche.
E l  melodrama n u ev o ,  en .  tres a e t o s , t itulado

E L  T O Q U E  D E  O R A C I O N E S .


